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IMPEDIMENTO 25/2017-CA, DERIVADO DE LOS 
RECURSOS DE RECLAMACIÓN 81/2017-CA Y 
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En la Ciudad de Méxic~, ~,~i~t~,de diéierTibfe'~e dos mil die~isiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar- Morales~· Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente:.__ \-- ., ,- ,e--=-::.. :-

l · \ .,,../ Constancias · ~· . · Re istro 

Oficio _ss9.A=~y=418.9~ff017;~ :~~s~r~Q::~8\ ~~r~o:::_A~·~lores Hernández, 057362 
Actuario Jud191al ads9nto.<a.-:'.la :Sec~1on · de-. Tramite· de Amparos, 
Contradic9~ones de Te'"s~S,'Yr_D~mái ft.,sUnt~~ ·d7 [a ?ubs.~cretaría General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de. Just1c1a de la Nac1on. 
Anexosen .. copia certificada:' · 1 11/!I,' I i : '

1 
· .'" • • . 

1. Es~~ito, firma~9 ·P.ºr ,N~olés ~lv~,radp~ ~~mí\e~.:.recibido. en la. Ofic· . 
d~ ~e~ificación ~~G.~rr~sp?~d,~rl~ia··~,~ le~t~\AIJo.! rib~nal· el,quince de' 
noviembre de dos mil d1ec1s1ete .• re 1straao\con el foho.054296. 

Docume~ .. l .. ~I reQibid~'eJ.~seis,,d,e\di.S;i~t1\qr~~geJ,'afío en~.· r e .. la Oficina de Certificación 
Judicial .. Y,,{Co. rres·p. ond. encia,de,este-.Alto Tribunal~\conste~ 

'" ,''§>' ºO \ ..._ \·~; "7'/.''r ... "' '-0.\'«\ ." ! ... ,, • ''·''' ' '"'' '\ " \, •. ' - ...... \ ~\ "' '\ '• "· "''. ' ~'..-;' ,- ., ,, ·-~~ \J ~. "· \'~· .'. ' ' 

. Ci~~d de~~~~Í9~·éª~:~e~(9~ diC~~~~~S m.il diecisiete. 

Agr~'Qp,~r,tse ª~expe~ieQJ~, .. P~ra lps··etectos a que haya·lugar, el oficio y 

anexo de• 6\J~i;i~~ ·p3~~édio' <!e Jc)S~es se 9om.unica el acuerdo de 
"'••. "".' . ' . ' 

presid~ncia de::,~~~~i.t~é .. :s;;~e ~.n····· ?v. i1~e·.·. ·o b1re· d: dos mil di~cisiet.e, dic~~do en el 

expediente relat1vo·a1:1."l.~~~~~~/201? y se env1a copia cert1f1cada del 

escrito a través del cual Nicolás/ Alvarado Ramírez solicita que la Ministra 

Margarita Beatriz Luna ~s se declare impedida para conocer del 

. incidente de inejecución de sentencia 184/2017; esto, al advertirse que en 

:.:' '~)cl~Pf:~~~r~f ~T~i~~~~Q~~a~~I \~pedimento respecto de los recursos .de 
.. reclamación 81/2017-CA y 82/2017-CA, derivados de controversias 

S U PCOrlstitucionales·) r-J TE r) [ J l J e -; 1 1 ' '\, --"r\t IVI/-\ Ll \ . ·-~ _ .J: 1'-. , l 

Al respecto,. no ha lugar a realizar mayor proyeído, en tanto que el 

contenido del escrito que se envía es idénticC? al que dio lugar a la formación 

del presente expediente, en el cual se tr~mita la solicitud realizada por 

Nicolás Alvarado Ramírez para que la Ministra Margarita Beatriz Luna 
' ~ 

Ramos se abstenga de intervenir en la resolución de los recursos de 

reclamación 81/2017-CA y 82/2017-CA, derivados de las controversias 

 
 
 
 
 



IMPEDIMENTO 25/2017-CA, ~ERIVADO DE LOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN 81/2017-CA Y 
82/2017-CJ!t, DERIVADOS ASID VEZ DE LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 184/2017 Y 

. . 1 185/2017 : 

constitucionales _184/20¡ 7 y 185/2017, respectivamente, ambas promovidas 

por el Poder Leg1slat1vo ~e Jalisco. : 
1 

Notifiquese. 1 

i 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar · Morales, 

Pres>idente de la Suprrma Corte de Justicia de; la Nación, quien actúa 

con Leticia ~zmán \ ~iranda, cretaria de la lSección de Trámite de 

Controversias fpnstitu1onal~s Acciones d : con titucion. a~l"dad de la 

Subsecretaría dier:ieral d e/Je Trib n 1, que da e. 
. , 1 I :v-· . 
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